
 
TIPS LEGALES Nº 46 

LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

 
 

¿Sabe usted cuál es el objeto y el ámbito de la Ley orgánica de incentivos para asociaciones 
público-privadas y la inversión extranjera? 
 
Artículo 1.- Objeto. Esta Ley tiene por objeto establecer incentivos para la ejecución de 
proyectos bajo la modalidad de asociación público-privada y los lineamientos e institucionalidad 
para su aplicación. 
 
Asimismo, esta Ley establece incentivos específicos para promover en general el financiamiento 
productivo, la inversión nacional y la inversión extranjera. 
 
Artículo 2.- Ámbito. Esta Ley se aplica a las asociaciones público-privadas que tienen por objeto 
la provisión de bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. Los proyectos públicos aprobados se beneficiarán de los 
incentivos propuestos en esta Ley, de conformidad con los acuerdos establecidos por las partes. 
 
 
¿Sabe usted qué es la asociación público-privada? 
 
Artículo 8.- De la Asociación Público-Privada. Se define por asociación público-privada la 
modalidad de gestión delegada por la que el Gobierno Central o los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados encomiendan al gestor privado, la ejecución de un proyecto público específico 
y su financiamiento total o parcial, para la provisión de bienes, obras o servicios a cambio de una 
contraprestación por su inversión, riesgo y trabajo, de conformidad con los términos, 
condiciones, límites y más estipulaciones previstas en el contrato de gestión delegada. 


